
SECRETAR~A EJECUTIVA 

México, DF, 18 de febrero de 201 0 

CIRCULAR No. 016 

CC. Coordinadores Distritales del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
P r e s e n t e s  

Me refiero al Acuerdo COyGE/006/10 emitido en la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión 

Permanente de Organización y Geografía Electoral celebrada el pasado 11 de febrero del año en 

curso, por el que se aprueba emprender las acciones necesarias para atender las problemáticas 

detectadas en las bodegas de las Direcciones Distritales. 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 110, fracciones VI y XXI del Código 

Electoral del Distrito Federal y 32, fracción Vlll del Reglamento Interior del IEDF, se les solicita 

otorguen todas las facilidades al personal comisionado por parte de la DEOyGE, la Secretaría 

Administrativa y la UTALAOD, a fin de que realicen las inspecciones y verificaciones en las 

instalaciones que ocupen las respectivas bodegas distritales. 

Con un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
CRETARlO EJE 

C.c.p. . Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez.-Consejera Presidente del Consejo General del IEDF.-Para su conocimiento. 
CC Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del IEDF.-Para su conocimiento. 
Lic. Lic. Diana Talavera Flores.- Encargada del despacho de la Secretaria Administrativa del IEDF.- Para su conocimiento 
Lic. Delia Guadalupe del Toro López.- Directora Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral del IEDF.-Para su conocimiento. 
Ing. Narciso Meléndez López.- Titular de la Unidad de Archivo. Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados del IEDF.-Para su conocimiento. 
Archivo. 
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